
Expediente: 255/24
Carátula: AGUIRRE AURORA DEL VALLE C/ ROMANO LUIS LISANDRO,ROMANO RAMON MARCELO,ROMANO NORMA
ANTONIA DEL VALLE Y ROMANO ORTEGA MIRTA GRACIELA S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648857 - AGUIRRE, AURORA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - ROMANO, RAMON MARCELO-DEMANDADO
90000000000 - ROMANO ORTEGA, MIRTA GRACIELA-DEMANDADO
30716271648834 - ROMANO, LUIS LISANDRO-DEMANDADO
27411268492 - ROMANO, NORMA ANTONIA DEL VALLE-DEMANDADO
27411268492 - OVEJERO, SAMIRA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 255/24

*H20901796708*
H20901796708

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : AGUIRRE AURORA DEL VALLE c/ ROMANO LUIS LISANDRO,ROMANO RAMON
MARCELO,ROMANO NORMA ANTONIA DEL VALLE Y ROMANO ORTEGA MIRTA GRACIELA s/
ACCIONES POSESORIAS EXPTE 255/24

Concepción, 05 de diciembre de 2025

 I. Proveyendo presentación de la Defensoría Oficial Civil y del Trabajo con carácter itinerante de
fecha 04/12/2025: téngase presente la cédula ley 22.172 de fecha 02/09/2025 debidamente
diligenciada e informada. Al pedido de desistimiento del escrito presentado en fecha 03/12/2025:
teniendo en cuenta que en fecha 04/12/2025 (en el cual se proveyó dicha presentación) se dispuso
fijar fecha para llevar a cabo la Primera Audiencia en los presentes autos, debiéndose notificar a la
Sra. Mirta Graciela Romano y Sr. Ramón Marcelo Romano en sus respectivos domicilios reales,
deberá indicar la Defensoría si cursará la notificación a la Sra. Romano mediante cédula ley 22.172
o carta documento.

 II. En atención a que el domicilio del Sr. Ramón Marcelo Romano fue informado por la Defensoría
Oficial Civil y del Trabajo con carácter itinerante en su presentación de fecha 07/08/2025,
corresponde disponer que la notificación del decreto de fecha 04/12/2025 se curse a ese domicilio (
manz. "N", casa 3, B° Lapacho Sur, San Miguel de Tucumán). JAJ

Actuación firmada en fecha 05/12/2025

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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